
Datos Generales

Gaceta N°: 3515

Fecha de la Gaceta: 31/12/1920

Norma: LEY

Número de Norma: 22

Fecha de la Norma: 14/12/1920

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR LA CUAL SE CREA EL HOSPITAL DE LA CIUDAD DE DAVID Y EL ASILO PARA MENESTEROSOS
EN LA MISMA CIUDAD.

Comentar
io:

Mediante esta Ley, se creó y equipó el Hospital de la Ciudad de David. Entre otras disposiciones, se señalan
las salas que tendría el Hospital, se establece el personal que lo conformaría, se enuncian los deberes de su
Junta Directiva, y se otorgan determinados beneficios a los médicos que prestarían servicios ad-honorem.
Adicionalmente, se erigió un asilo de menesterosos. TEMAS RELACIONADOS: LEY, ASAMBLEA NACIONAL,
DISTRITO DE DAVID, ASILOS, MENESTEROSOS, HOSPITALES, ASILO DE ANCIANOS.
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HOSPITALES
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MENESTEROSOS
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LEY 29 01/04/1941 8486 07/04/1941 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

La Ley 29 de 1 de abril de 1941, deroga los
Artículos 1, 14, 16 y 24, de la Ley 22 de 14 de
diciembre de 1920.

LEY 22

REFERENCIAS ANTERIORES:
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LEY 24 14/02/1919 3031 20/02/1919 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó el Artículo 2 de la Ley número
24 de 14 de febrero de 1919.

LEY 9 27/01/1919 3027 03/02/1919 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 8 de la Ley número
9 de 27 de enero de 1919.

Jurisprudencia Constitucional
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